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DELA PROVINCIA DE CORDOBA.
LiX* leye a y la» dUpoilelonc» del Ga- 

blemo sea obligator!»» para la capital 
de previne!» desde qoe sc pub H eso afi- 
etulwente CM ella y desde enatis días 
despnes para les deaais pneMas de la 
misas» prsvinela. (Cep de S de 1% '▼!««> 
bec de ISSr.)

SÜSCKICION PARTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Xd. fuera. 16
Très id.....................  88 4B
Seis id. . . 66..............................80
Un año.. 188  180|

f« psilis s fader fat diet tat pit Í9t Dtmingtt

L>as leyes órdenes y annneloSqne» 
' manden pabUcar en les Boletines o2 
claies st han de reiultlr al filete politic - 
reapeetivo, p-wr cayo conduete se pasa 
rán fe los w di tores de lea vene loo» da 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril «e 

l6SU y 81 de Octobre delSttd.)

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Segundo Cabo 

de la tapitaoia general de Castilla la 
^ueva, Gobernador militar de la pro
vincia } plaza de Madrid, al Mariscal 
de Campo D. José María Chacón y 
Fernandez, Cooiandante general de 
la cuarta division del Ejército de di

cho distrito.
Dado en Palacio á veinte de Marzo 

de mil oeboeientns setenta y ocho.— 
Allonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Núm. BAB. 

Diputación provincial de 
CórdoDa.

CÁRKETERAS.
Aprobado por la Diputación 

pnvineial en aeílon del día 20 del 
enes que rija el adjunto plan de oar- 
reterae de esta provincia, y & Ón de 
cumplimentar en todas sus partes 
cuanto se preceptua en el párrafo 
segundo y tercero dal art, 29 de su 
Reglamíato, se poblica por medio, 
de este «Boletín,» por té mino de 
30 diae, para que puedan usar de 
BU derecho tos Ayuntamientos y 
particulares que se orean intere- 
Bados, esponiendo «obre el asunto 
las otservaciontiqua tuviesen puf 
conveniente.

For definitivo de ha carreíeras 
provinciales.

Madrid é eddiz (secown entre 
limite oen Jaén y Córdoba.)

Cuesta del Estico A Málaga 
(tecdon entre la Cneata del Ea pluo 
y et Hrlichuelo de ¡a Rambla.)

De la carretera de Castro á 
Montilla (Carchena)á la de Jaén B 
Córdoba (LianoB de Luque) pir 

’ hftiva Cartel#/ hofé Méací9| pú

beros y L*" que 6 á Baena, según sea 
mas couve cien te Baena á la car
retera del Carpio á Torre-Don Ji- í 
mena por Valeczoeia. ^

Nueva Car leí la (en la Carretera 
de la de Castro á Uontiila á la de 1 
Jaén á Córdoba ( á la de Montoro à 
Rute (en los Llanos de Don Juau) 
por Cabra.

Lucyna á la estación de Puente 
Geeii en el ferro-carril de Co doba 
á Málaga por los Bafios del Horcajo. ; 

Montoro á Ventas de Cardeña, 1 

Estación Posadas (en el ferro- 
carril de Córdoba á Sevilla) B la 
Rambla (en la Carretera de Ecija á 
Montil a) por la Carlota à San Se- / 
tástian de los Ballesteros. |

Villmueva de Córdoba á esta- 
oidJi Psdro Abad (en el ferro-oa;rii j 
de Madrid á Sevilla por Adamúz. í 

Posadas á Villaharta por Villa- i 
vicbidá. , 1 

Estación de Zujar (ea el ferro
carril de Belmez á AimorcbjDjá 
Pozoblanco (en la carretera de An
dújar B Vihanueva del Duque) por 
Hinojcsp, el Viso y Dos-Torres. 

Bujalance á Villa dtl Rio.
Et ciñas Reales (»n la carretera' 

de Córdoba á Málaga) á Priego (en 
la de Montoro por Amalé la Üesi) 
por Rute.

V Hallaría á Villanueva de Cór
doba.

Fuecte Obejuna, á la carretera 
de Ptsudas A Villaharta.

Córdoba á VdlaVicioBa por loi 
Arenales (en la oarretera de Posadas 
á Vi Uhatte.

Obejo á la Estación del Vacar. 
HumacbueiOs á su Estación. 
Bamblu á Paeute Genil. 
Espiel é su Estación.
Palma A Fuente Palmera.
Villaviciosa á la Estación de la 

Albondiguilla.
Córdoba Zb de Marzo de 1873.

—El P eeidente, Ignacio García 
Loveíft.—El secretario» Frauciwo 
p9rói AramlM

.■ .|'■^w^a>-ó . .............

Núm. 641.

Comisión provincial de
Córdoba.

Quintas.
Terminado en el día de boy el 

ingreso en Cajs de los muzos del 
actual reemplazo, la Comisión pro
vincial tiene acore ado que las inci
dencias generales resultado da 
aquel, se vean en jos dias que á 
continuación se espresan.
Día 1.“ de Abril las porraspondien- 

tes A los pueblos de
Aguilar^
Montila-
Almodóvar*
Ville harta. 
¿Uberos.
Cabra.
Nueva Carteya* 
Bufia Meooia.
Carpió* 
Obejo,
Conquista,
Encinas Reales* 
Santaella.
Buena.
Benamejí.
Luque.
Valenzuela*
Fuente Iu Lancha.
San Sa bastían.

Día i de Abril las que procedan de 
los pueblos de

Valsequillo, 
Puenie Tojar* 
Almedinilla.
Luoana, 
12 c ajar.
Villa del Rio, 
Guijo.
Pedro Abed, 
Montoro.
Bojaiuoce. 
Adamúz.
Posadas.
Mon turque.
Montslban.
Puenta GtUil.
Feinad-Nufiet,
Lu Rambla, 
Horaachaeloi, 
ywMh

Dia 8 de Abril las perteneoientes is 
^ 108 pueblos de
3 Villaviciosa. 
1 Carcabuey. 
I Castro. 
í Rote. 

Acora. 
Aloaraoejos, 

3 Espejo. 
Belalcázar. 
Fuente Obejuna. 
Betméz. 

1 Montemayor, 
4 Pedroches. 
| Palma del lilo. 
1 Pozob'anoo, 

Día A de Abril las relativas á los 
ambles de

Carlota. 
Viso.
Vl'laaoeva de Córdoba* 
Villanueva del Rey. 
Vílíafrancs.
Tcrrecaippo.
Palenciana, 
Villaráltó, 
Córdoba.
Dos Torres* 
Cañete.
Priego, 
Sania Eafe^ia.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Granjuela*
Es piel.
Villanueva del Duque.
Blázquez.
Lo que Be hice público para que 

los Srei. A ¡cuides procuren Uegoe 
á noticia de todos los internados y 
estes sepan los dies en que deben 
presentarse con docamentoj ú otras 
pruebas de las que hubiesen qeeda - 
do pendientes, evitando de este mo
do los perjuicios que ee le irroga
rían de hacerlo en distintos dias de 
l«i sefiatados*

Córdoba 27 de Marzo de 1378* 
—El Vicepreeidente. Diego Eeja. 
—El Secretario, Francisco Ferez 
Arrudé*

ím»»*WHM|B*^^

i
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Núm. 513,

Admimstracioo económica de la provincia de Córdoba.

pMjtaB, racla is □ Í h

Número 
de los 

recibos. Pueblo de que p^oeed".
PlflZT 

á que ebrraspoade. Nombre de lo» footrbuyentps.

Cuota.

Pias. Cents.

£67 v 700 
279 
185 
194
93 

3352 
1401

181 
31
54
61

' 99 
251 
589 
111 
532

72 
57

780 
723 
689 
717
179

548 y 1764 
659

14 
j7y 
61*3
67 

3’28
54
43 
15 
82 
16

Cabra, 
M mtiíla. 

id. 
id. 
id.

Córdoba.
id. 
id.

Adairúz- 
id. 
id. 
id, 
id.

Aguilar.
id. 
id. 
i'd.

Monturqne.
Montoro.

id.
* id.

id. 
id,

Villafranca y Mor fon». 
Montoro.

id.
Paecíe GenU. 
lueaja, 
Garpio.
Boj a lance.

Cañete.
Vílíaoneva del Rey 
Adamúz.
Boja acce.

1, 2 y 3

1 y 2

I, 2y 3 
1V2

2
« y 2 
id,

1, 2 y 3 
1

1.2y3 
1 V 2

3 
b2y 3

I 
3 

1» 2y 3 
id, 
3

1 y 2 
1, 2 y 3

1 y 2 
id.
2 
3

1 y 2 
id.

I,2j^3 
3
1

D. Juan Lama Ramírez.
Benito Ramírez 
Aofonio Garda Toro.
Jopé María Morales y Fernandez, 
José Toro y Flores.

p.* Msria Josefa Reyes.
P. Mnnu'’3 Gareía Viniegr?’.

Joré Castro,
Antonio Coadrsdo Perez.
Ramón Perez Aleniron.

D.® María Antoris Coca y Per z.
S'-. Marque; de Benamej/.

Conde de la Camorra 
D. Pedro flnrr¿ro y Muro, 

Rsmon FeroandfZ.
D,‘ María de los Rüinedios C^rriilo. 
D Juan Nepomuceno Valdelomar. 
D.® Catt^ lir a Serr no.
D. Vicente Apa icio Sarrión.

Ramón Fernandez Camacho.
Pedro Gómez Navarro, 
Rodrigo Cabeilo banchez.

B,® Margarita Rojas.
D. Juan Velasco y Pozaelo,
B.® Cáimín Barnuy, ,
B. Antonio Vacas Cerezo, 
B. Joíó Victor Ibarra. 
B.’María del Cérmei Porras.
B. Fernando Fernandez de Mega, 

Manuel Romero Vico»
Sr. Marqués de Valde flor es.
H^redencs de D. Juan Borrego, 
B. Antonio R iz Cuenca.

Cár’oa Coorote, 
El mismo.

135
219
119

41 18
38 58
26
46 76
51 24
63 98

252 54
33 21

1221
102 49

1067
44 28
^0 24 i

380
280 8t

54 52
4i5
^08 26
<íí8 82

1988 10
90
53 28

401 50
141 04
« 14

116
690
778 í2

34 46
66
88 28

111 92

Có duba S2 dfi Míi 2ú ds 18 8,'“Curios Lo.ji^í dé {.longofs*

Dire cc on .general de pío- 
piedades y dereí hos del

Estado.

Negociado de Mioap. - Aaonrio^
Autorizada por Rea! Órden de 

teioxe y eeia de Febrero último la 
coiKratHcion en eubasta jública de 
el xamioiatru de treeeieutEs tocó' 
I das métricas de hulla cribada al 
prerio de cuarenta pesetee rincuen- 
ta céni iDcr; doecientas touetaias 
métricas de hcLa meauda al preo o 
de treinta y tres pee^tas, y tree- 
ekatas to- ebdas méincee je bh 
guttae ó og^umeradoe ti precio de 
cu arenia y dos pe eatau por tonelada, 
que te CbB6id3< an i eceíanad eo la^ 
míaaH do Aimadea durante el pide- 
simo ano eco&ámico de mil ocho 
cieulo/ setenta y ocho é se cuta y 
nuoTe, esta Üieccivu general ha 
s< Oí dad o stúiíkr para la celebra
ción de la eut asta el día Íitinla de 
Abñi próx mo Yenidtio á h una de 
la tarot, y que te admiiaa piorna- 
dones durante me día huta en este 
Centro dirteúvo. en la áuperintcü 
deficía de mi coiaas de AlwBáeo y 
»;* 111; ^4^ftjiifif>CAÜÍ, fec^i<í*i

cas de Córdoba y Oviedo, en cu
yos puntos ee h liará de manififaîu 
el pliego de ct o di iones a robado 
al efecto. '

Lo qae se sauacia al póblif’o 
para su oootcitnieoío, de ble ado ha
cer coastar quea^án desechadas en 
el ae:o tudas las propoticioats qoe 
no ee ajusten al modeio qae à coa- 
tínaaoidQ so 10, eria.

Madrid 22 de Marzo de 1878,— 
El Ltrecícr General P. 0., Fian- 
cisoo Polo.

M -uelo de píOposicio", 
fínteradu ei que sij cribe dal 

pliego da to jdiüiu. as para contra 
*ar 01 süuuüiatro de ojhoüïÿü as to 
Qvlaua» tué iri cas ¡le com busti 01 j «ii- 
nerai de lüS ulBáos qua deteríUíQa el 
caso primero Jo la seganna oondi- 
doa, para ti servi io tití ,at minas 
de Alm dea, cumayonnienm pl 
aho económico de 187« á ík79, se 
íXiiü;i,fomexe « oumpartas y à m- 
hzar ti mismo á los p oc oj señala
dos en h oonukioa quinta (y 61 oa- 
Sw de que se haga baja, 84 agrega
ra) 00a la teja üo,., ( xprtstado 
por kítfoj por ciento coiAtts ó los 
mi üyOi.

1 l»i.
Núm. 539.

Juzgado dw primera ins
tancia deí distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoha.

Don Valendo de Santiago Pueotee, 
Jaez d^ primera instancia del 
disírití de ia izquierda de esta 
eibdaJ.
, Por ti présenta se cifa ¿ D. Mi 

gual Lsoabe y Saediez, qas toé 
de esta vecindad para qaa ao al 
término de dos mena 4 co itar des
de la tasafeioo djeste edicto en h 
<9aeeií> de M tdndcomparez a en 
«líe jasgado por si ó por medio de 
apoderado aaforma â evacuar ai 
tiaaladj que sa le ha onaferido de 
la tiquidadon del crédito y costsa 
practicada en los autos egeeutivo; 
qae .contra el mismo ligne 0. Ûm- 
liermo HolUnd y Salió por cabro 
4g ríáivi hose «i Jh/fíneritq oump

habilitado pa’a el despacho de la 
isrícr bácía de D. jugó SíOcIrz 
Guerra,. rjvaaido quit de no ha- - 
oerla dentro de dicho ió*minVl« 
parará el perjuic o que ^aya iuga \ 

Dado en dóriobi à vetate y 
tras de Marzo de mil ocbo ifl ibs 
selenia yocho—Va entia da San
tiago Fuentea—Üaórdea de S, S,, 
Manuel Osuna»

Nd u. 613.
Juzgado de pdoiara Ins

tancia 13 Rute.

D. Mariano Seija Ferez, Jaez mu- "^ 
cicipal é interino de priú¿ra ias- 
tsnoia de e .ti vilia de Race y sa 
partido por enfarmsdad aooi lea- 
tal del prepietario.
Por virtud de la presente cito, 

Hamo y emplaza ú José Martin Ar
jona, natural y veoino de Beoaine- 
jí, conocido poí el ae la Carpia, em’ ¿ 
pieado en oí ramo de oossamos di 
diciia vüja, enluto, d§ ^Ó4id ooiep
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Días.

1

Total.
31

MenEiiaiMitMH^

5
6
2
1
4

3
S
4

i ,-f

11
12
13
14
15
16 ■
17
18
19
20

círir

SWMtRdtáMSMHiiMi^^ irtfcwi^-i^toiiifoiwi^ii

<IW,UM,Mk«MiM.iUMiiHeiMui,táé

Núm. 5ôS.

de nefs veit te y fres anos, fafaia- 
ra reguJt r, sas bien mediano, pelo 

negro, ojos azulados oscuros, color 
moreno cobrizo, j viste pantalón 
oe caetor, chaqueta de paño, chale
co de id,, faja encarnada, sombrero 
de hvtgo negro y zapatos blancos, 
para que dentro del término de 30 
cías á ccntar desde la fecha en que 
Obía se t<u'ojque en la •Oaceta» dal 
Gobúrno y «tíobtin odeia > de la 
pro víLCia, comparezca en esta Juz
gado á defonderse de 1 ís cargos que 
it rcíolU n en la causa que »3 es là 
siguier do sobre el homicidio perpe
trado en la persona de Fiaac'soo 
lit onti de la Totre, vecino que tam- 
bivo ,ué de ¿enamejí.

Ai piip;o tumpe tneergo à Me 
su cridet es y ïnnrioi antsae la po
licía judicial procedan à ta base « 
y cep' nra de! relerico, rémitiénde- 
10 en tu cisocon lu seguridad criu- 
'senh n e & 1« cArce Ide este pueblo* 

liado en Rote A veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos» seteL- 
la y ocho — Mariano Ecija.—Por 
mandado de 8. S., Andrés Hema.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segaada decena dei 
mes de Marzo de 1878,

Kúm, 544,
Juzgado de primera ins

ta .cía de Montero.
Lb Manuel FercenJez Loayza, Juiz 

de pria era i^stanuia de esta ciu
dad y su partido.

Bago EUber: que en este Juzga
do y Eecribania üei actuario se si- 
gueeanta criminat de oÛoio àcon- 
EututLcia de baber sido lesionado 
en et lAmino de la villa de Ada*» 
miz Antonio Camacho, vecino de 
Fnenu-Ob  ̂jai a, de estado tcltero, 
meniez y ocho años de edad, de 
uupiion poíquert, al parecer im- 1 
lécb, a ti mai por haber deiapaié- , 
tiüü de la asa eu que estaba al cui- I 
éüüo ce lis médio a tneargados de 1 
tu curativa élgnorsudoee bu ptra- 1 
utn, se ecita y emplaza pata que t 
ea 61 Léruiiuo ddciucu dias, á oun- | 
Ur ataje la inserciou da es.a requi- 1 
tuina LO e. «tíj^un cácia > uo la i 
provincia, s:- presente en la sala j 
Audienciaúeis.e repetido urge- 1 
tu; tajo speicibimienio que de no j 
hacenule paraiá ti pirjuicio que ! 
haya ,tpat ; y á la viz ea nombre f 
bu &. Mt «i Bey Don aUoueo Xil | 
(q. B, g.J, t ihiim y requiero a m- | 
cus AS bi Kt. Jueces te primera ins« ’ 
ULiia y o»mât eukiidades civres I 
y miiuaríS y de mi parte ha pico y j 
tneaigü se lirvsn atoiuar que per ? 
jOf individi os de la pthcia judicial 
te piauíiquiu .as mas eLOacesdih; 
giLcias cu tutea del metciouado 
AttjLio Gamecho, y caso ce sér 
htliauo le hagsu ingresar en el es- 
tbUMiiiJi.b.o ds KnehckUtia del 
puibtu bu que se cncuen.re, a üq 
de que sea lectnueido ¡.or dos Mé- 
üitus-t ir Lije ote, aanuo pane a es
te Jozgauo ecü lewrsivn ae la de- 
Ciaiactut que uuhoe iacaitaUvos 
p/í steu.

Montoro vekie y ouaíre de Mar
zo ue Kill oehocieutoe aeteuta y 
ocho."—Mbbuvl f. Loay «a,— hH ao

* tubj io, Bilis Vbiseoa,

Córdoba ti de Marzo de de 1879.—Bl Jaez munioipal, A. Kiras de Roca.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
-í W o 

s,
o < pe ® 

B
H o Total de <1 í*

W o 
3

H o < í» 1 ? o Total de* O 

•
3
T

o o*
n
•

vivos. O

•

o' 
«a

3
3
•

muertos.

2 3 5 5 > > B > > > >2 4 6 * > 6 > > > >1 I 2 > > 2 > » > » > >» 1 > 1 » >3 1 4 > > » 4 » > > » >3 1 4 > > J» 4 > > > >> > > > » » > > > >I 2 3 > > 3 * > >I 1 2 » 2 > > >2 2 4 > > > __  4 » » > B

16 16 31 > B > > » > > >

Total da 
ambas clases.

ÙËFÜNCIÔiSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1S78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Nôm. 332. 
BDICTO.

D. Marne! Barrio'’ y Tasonn, Al
férez fiscal del primer BitaUon 
del R»giin'ento iafapterii de 
Vaiencia eùm. 23.
Habiendo desaparecido en la re

tirada del pueblo de Lacer, ocurrida 
el tres de Febrero de mil oohocien- 
tos setenta y cinco, el soldado de 
este Cuerpo Benito Garrido Val 
verde, natural dé Villanueva, pro
vincia de Córdoba, á quieu inatru- 
yo ’amhria pO' dicho motivo.

Usando de las facultades qua en 
estos casos conceden las Realas Or- 
deranzas á los ofleialea del ejérci
to, per el presente cito, llamo y 
emplazó al expresado soldado por 
tercer edicto, sefialándole la guar
dia del cuartel que ocupa el Regi
miento en esta ciudad, donde de
berá de presentarse en el término 
de diez días, ¿ contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar 
sus deicargos; y de no verificarlo 
se segeifá la causa y renteneiard eu 
rebeldía.

Tudela 16 de Marzo da 1878.— 
Manuel Barrios.

Nóru. 533. 
EDICTO.

D. Mateo Saelices j Fernandez, Ca
pitán graduado tenienti d i se
gundo Batallón del Re^iiniento 
infantería dé Valencia número 
veinte y tres.

Habiendo desaparecido ea la ac- 
ciob que tuvo lugar en las inme- 
diacioues del pueblo de Ábarzuza 
y Monte Muro, provincia de Na
varra, contra los carlistas ti 27 de 
Junio de 4874 el Eargemo segundo 
ae la sígunda com|.afiia de esto 
Batallen y Regimeuto Antonio 
Lora De'gado, a si nal de Pedro 
Abad, provincia de Córdoba, & 
quien cor dicho motivo estoy suma- 
liando.

Usando de las facultades que 
cocceden las Reales ordenanzas en 
estos casos ú ¿os oficiales del ejér
cito, per el prétente cito, llamo y 
emplazo por «tercer edicto» al ex
presado sargento segundo, seña» 
l&ndoie el cuartel de* Seminario de 
la plaza de Tudela, provincia de 
navarra, donde deberá ¡reecutarsa 
dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación del pre- 
seute edicto, à dar sus descarges; y 
de no presentaree en el término 
saSaiado seguirá la causa y se sen
tenciará ea rebeldía.

Calahorra 19 de Márzo de 1878. 
>« Mateo Saelices Fernandez.

Núm. m.
Doa Lauro Hernández Saidia, Alle- 

rez del Batallón cazadores da Es
tella número U.

Hallándcme instruyendo expe
diente en averiguación bel parade
ro tiei soldado que íué de la quinta 
compañía del espresado Batallón, 
doté Morales Lopez, natural de Po
zoblanco, provincia de Córdoba, 
desaparecido en Jos combates de 
£omoi rostre, los diae veinte y cinco, 
veinte y seis y veinte y siete de 
Marro de mil ochocientos setenta y 
cuatro;

ysá;id9 de )áí}>co]Í8deí QU« «a

estos casos cosoeden las Reales br- 
deuínzas á los oficiales de ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al espreíado 
soldado, sefi ¿Indole la guardia de 
prevaneiou dei cuartel de estecaa- 
tou, donde deberá preaentarse den
tro del término di diez días, á con
tar d<"8de la pubiioaeion del presen
te edicto, á dar su’ descargos, y en 
ca-o de no presentarte en el plazo 
a til a lu do se seguirá el espedí en te y 
seienteucia'á en rebeldía,

Echaiñ-aranaz diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos «etenta y 
ocho. - Lauro Heraandez,
S£g^ *fc£'-*g ^»aa¿újaiAiS'g^‘¿.Ka  ̂ai^^^SS&'a^'^

De cuautas enfermedades lle
van su con ingenia 6 loa boleti uei 
de fa lecimieato la mas común, la 
que mes desesper a á tas families, la 
que cada día ocasiona mayor tú- 
mero de víctimas, es, sin duda al
guna, la tisis pulmoi ar.

Espeiimentoa hechos, primero 
en Bruselas y después en otras ma
ches ciudades, han probado que el 
alquitrán, producto reeinoeo dai pi
no, ejerce una aaoion notabilísima 
y, en es remo benéfica en lo« en
fermos que pad .cen de líhs ó de 
bionquítis.

La mejor man ara de emplear el 
Alquitrán es en furnia de cápsulas. 
Ias «Cápsulas de Alquitrán de Ga
yet» han hégade á ser un re nedio 
popular para combatir con éxito se
guro las citadas enfermedades, be 
tornan en dósia da dos cápsulas, á 
la hora da Us comidas, y el alivio se 
deja sentir rápidame: te.

Fara evitar las numerosas imi
taciones de que este prodacto ha 
Bido objeto, exijase en la etiqueta 
dei frasco ja firma Gayol impresa 
en tres c lores.

Depósito en las pria cipa'os far
macias.

provinoiab, Organís^oba y atriba- ; 
. clones de las Comisiones provincia- | 

les corno Tribu nal 63 conteacioso-ad- j 
ministrati vos ▼ procedi 15100 to ante 1 
las mismas; Legislación sobre com- ; 
petencías, extranjeros, obras pú- 1 
blicaa, contratación de aar virios y 
obras públicas, montea públicos, 1 
asistencia facultativa de loa enfermoa ’ 
pobreí, Administración y Contabi- 3 
lidad de la Hacienda pública, proce- ; 
dímiento de apremio, eusanche de ’ 
las poblaoioucs, enajenación forzo
sa, Asociación gensrai de ganaderos 
y otras mucha* más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera sdioion, aumentada cond- 
darablemeate á iiestrada con notas 
y con la doctrina de la Junsprudea 
cía administrativa, por 1). Andrés 
Blás. Jefa de Adminisiracion del 
Gobíemocívil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Dareobo eu sus ; 
Secciones da Derecho civil y oasó- 
nico y Deraoho administrative, : 
ex D.ipntado á Cortes, Vocal de la : 
comisión y Vicapreaidante des al 
Diputaoinn provincial que ha idc 
de Zaragoza, ax-Proiesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid. '

Est» obra se compone de un 
tomo en i.* de u;ias 700 páginas.

Su precio en toda España: tras ; 
pésetes. 1

Obra dal mismo autor, <—Dere- ' 
chocivil atagonás.—Ua tomo en 8. 

mayor de mse dé 600 páginaa. Su 
precia en toda España cinco pasotas.

Los pedidos da ambas obraj al 
autor, con direceioa ai Gobierno 
civil óá su domicilio^ Sanfiago, 2, 
y ei mismo los remitirá francos do ' 
porte, piévio pago ea tetras ó libran
zas ó sellos de Comuuicaoiones. -

El autor abona al SS por 100 por 
cada oÍQC9 ejemparé^ que se tomes

ÁÍ^UíMCiOS,

FaeUras de cupaaes 
con arregla al último 
modelo, ae hailaa de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
nando 34 y Letrados 18.

CONSTUUCION

Leyes municipal y provincia- 
novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con ias de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de' 187b dispoeioioaes com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayantamiéntos y de Diputados; Ley 
électoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales» Ley electoral novtóima 
ds ^S9)|pfes; Apépdiíí$ t í» Uy 

DERSCHO ADMINISTRATIVO ; 
Provincial y Municipal ó tratado ge- i 
neral Teónoo-Práctico da las atu- : 
bucioaes de la» Diputactoas» pro- : 
viaoiaies y Ayaatamientos es todos 
106 ramos qua por las layes las están ' 
eDCoamendadosdeapaasda las retor- ; 
mas delà lay de 46 de íMoiambre da : 
1376, par D. Fermín Aballa, Abo
gado y Director del periódico el . 
Consultor da los Ayuntamientos y ■ 

dé los Juzgados Municipales. j 
Cinco tomos en 4.® mayor con J 

4000 páginas da lectura, letra corn* : 
pacta y asmar»da impresión. j

Esta importantísima obra, que 
ce acaba de publicar, trata astea- Ï 
samante de to^oa los ramos de la 
AdmimsiracioQ provincial y cou- 
fiena. la juriapruoaacia diot^da so
bra cada materia, la legislación vi
gente, modal a para bandos y re- : 
glamentos.de todas clases, y un ex
tenso <Proye Jtode Ordenanzas mu- 
uiciales» que puede sarvir de gula, 
para formar los de las poblaciones , 
quo nos las tengan,ó para reformar 
las autignas con arreglo á los osos, 
neceasldades y adelantos dal día.

El tomo 1.® contiene una ñasa- 
fia histórica del dessuvolvimíanto , 
del Derecho y régimen municipal, 
desue los tiempos más ratootos hasta 
nuestros días, y del particular de 
España» con un eximea compara* 
luo de i» üiT^fsw U^^ Mfidw*

palea españolas; desda 4823 hasta * 
4877, y además todo to relativo à 
la division territoriali derechos y 
oblig teioaas de los ciudadanos dea- 
tiro del Municipio y de la provincia; 
etocetoues; Admioistracioa civil de 
lis prov’ueia?; orgauizacion y atri- 
bueioaes da las Diputaoioues; go
bierno y organización de los Muoi- 
oipios; Administración louai y pu- 
blicaciou da las leyes.

En el tome 2.’ se trata del gobier
no político de los distritos muoi- 
cipa les y atribuciones de los Alcal 
des; protección y seguridad par- 
fonal; órdan pública; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbres 
públicas; cárceles; policía raunioi- ' 
pal, de abastos, urbana y de oons- 
Irúcoiones ó asa Obras públicas, y 
termiaa oao un Proyecto da O da- 
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3/ todo lo 
; referente à los binas de Propios y 
; co mil no: de los pueblos, roturacio- 
■ nes y aproveohamieutos; montes; 

Pósitos; créditos y litigios de loa 
Ayuntamientos; desamortiziclou; 

; propiedad agrícola; colonias y Ban- 
: eos agrícolas; gauaderia; policía 
; rural, aguas, cañales y riegos; mi- 
í ñas; ferro- carriles, carraleras y ca- 
L minos; correos y tfllégrafés, etc. * 

El tomo 4.* abraza lo relativo Ala 
quietas y reemplazos; abjamiea- 
toa, bagajes y suministros; cootri- 
bucicoes directas; subsidio; coasa- 
mos; derechos reales y tramistoaes 
da dominio; racaudaciou y proóedi- 
mian lo administrativo.

Por úitimo, en el tomo ó." se 
; halla todoiocoaceruiaate Aimpues- 
1 tos extraordinarios y da guerra; 
'; papel sóliado y efectos timbrados 
' contabilidad municipal an todos sus 

■ ramos; presupuestos locales; boata- < 
. biiiiad proviacial y presupuestos de 

las Diputaoioues; instruectou pú- 
blfea; sanidad torrestrey marítima; 
agua» minerales; cementerios y 
enterra mieuws; beoedoeaou en lo* 

i dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayuntomieatos; 
relacioncea entre la Iglesia y el Ea 

1 lado ó iucidencias de la caestio- 
' neo religiosae; re» puosa bill dad de 

Ayuntamiefitos, Diputactouse y Co 
mbleaôî provinciales; recursos de 

' alzada; jumdíceton y Tribunales 
; coutenctosós;com petenaías; vUsgu* 
. beruativa y contencioso^admiuis» 
i (rativa y procedimiento eontoncioso; ;^ 
J y coucluye con un exte cas indice 
' alfabético de todo lo que contieneu 

los cinco tomos, para faoi litar mas 
la consulta de todas las materias. - 

Este obra es dé gran utilidad pa
ra tos Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Dipotaoioues, emplea
dos. de 1« Administraciea provin
cial, contribuyentes, y en general 
para toda ciase de personas, cuyos 
inter eses tongau ralacion con los 
Municipios, con las üipat»cio?es ó 
con la Administraoioa general dal 
Estado, -

Se remite la obra á caalquíar 
punto, frauco el correo y certiheads 
por 3z paaetas,

Se venda en las principales ti-* 
breriaa y en la Administración de 
«El Consultor de tos Ayuntamien
tos,» Torres, 18, Madrid. 15—12

Iffip, dei «Diario do CórJoh#?»
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